
MUNICIPALIDAD DIST R ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OO7-202I -GM-MDCC

VlsTos: Cerro Colorado. 12 da eneÍo de 2021

El Plan de Trabajo denominado \/ISITA A LA CRUZ DEL INTENDENTE": Proveído No 05-2021-SGAMJLBYR-GM-MDCC|
Informe No 01 1 -2021 -MDCC/GPPR;

CONSIDERANOO:

Que, de conlormidad aon lo dispuesto por el alículo 194' de la Constitución Pollt¡c¿ d€l Eslado, las munic¡palidades provinc¡ales
y distr¡tales son los órganos d€ gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su
competencia; autonomía qu€ s€gún el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, radica en ta
facultad de ejercer actos de gobismo, sdministrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, el articulo 195'inciso I de la Constitución Política del Perú, prescribe que los gob¡eÍnos locales son competent€s para
desarrollar y regular adiv¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, v¡v¡enda, saneam¡ento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de
los .ecursos naturales, transporte colectivo, c¡rculac¡ón y hánsito, turismo, conservac¡ón de monumsntos arqueológ¡cos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley;

Que, mediante Proveldo No 05-2021-SGAMJLBYR-GM-MDCC, elSub Gerente de la Agencia Municipal José Luls Bustamante y
Rivero remite el Plan de Trabaio denom¡nado 'vlslTA A LA CRUZ DEL INÍENDENTE". elmismoque cuenta con el sigu¡ente OBJETIVO:
Real¡zar una visita al lugar denom¡nado "Cruz del Intendgnts' a éiBc.tos d€ verif¡c¿r e ¡d€ntificer gus coordenadas. Por otro lado. el Plan de
Trabajo señala que para el cumpl¡mbnto de sus objetivo3 sr raquieÍe de un presupuesto total de S/ '1,484.00 (UN MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES) para la adqulsic¡ón de bisnes y/o serviclos, presupuesto otorgado mediante disponibilidad
presupuestal inserta en el Informe No 011-2021-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planilicaolón, Presupuesto y Rac¡onalización, cuyo gasto
será cargado en la Act¡vidad "Gesüón de Oficinas DasconC6ntrades":

Que, con Decreto da Alcsldla No 001-2019MDCC d€l 2 de enero de 2019, el ftular del pliego ve la neces¡dad de dssconcentrar
la adm¡niskación y delegar func¡ono adm¡nistrativas en s¡ GeGnte Mun¡c¡pal y otros funcionar¡os; determ¡nando en su arliculo primero,
numeral 49, delegar al Gerents Mun¡c¡pal la atr¡buc¡ón de'Aprobsr planes de trabajo corfome a la normativa competente"; por lo tanto,
est€ despacho se encuentra facult€do de emitir pronunci¡mianlo rerpedo alexped¡ente da los v¡stos:

Que, estando a las considrraciones expuestgs y a l8s tacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Func.iones (ROF) y el Manual d€ Organlz¡ción y Funq¡ones (MOF), ambos ¡nstrumentos
de la lúun¡cipalidad Distrital de Ccrro Colorado, en consecuencia;,.-: . .

.r.-s*;-

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su eiecución presupuGstal por la suma de S/ l,4E4.OO (un mil cuatroc¡entos ochenta y cuatro con

..,00/100soles),cuyogastoserácargadoenl¡Aalividad'GastLándeOlldnasDesconcentradas'.

' inflCUlO fgnCgRO.. ENCARGAR, ! la Sub Gerenc¡a d€ la Agsncia Municipal Josá Luis Bustamante y R¡vero, en coordinación con laI ia i oerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catagtro y la Sub G€rencis ds Mantenim¡ento de Areas Verdes, la responsab¡lidad de los costos y

,.gecución del plan de kabajoi d€biendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO." ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnstitucionalde la Página Web de Ia Mun¡c¡palidad Distr¡tal dE Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrat¡vo mun¡cipal que contravenga la presente dec¡sión.

Y ARCHIVESE.

Bi sE RESUELVE:

o{q',Anrfcur-o enrMERo.- aPRoBAR, clPtan de Treb.io d"nominado 'vlslTA A tA cRUz DEL TNTENDENTE', cons¡derando to estsbtec¡do
r!',--. en el mencionado plan de trabajo, in8trumento que formará parte integrante de est8 ¡9lolución.
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